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100 milésimas.

SUSCRÍCION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................   5 escudos.

Por seis meses......................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id................................. t id. 400 id.

SUSCR1C1UN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................... 6 escudos.

Por seis meses........................ 5 id. 200 milésin as.

Por tres id............................... 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular mím. 505.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios eslen á su alcance á la busca y 
detención en cuyo poder se hallen las 
caballerías que se expresan á continua
ción, las cuales fueron robadas la noche 
del dos del actual á Simón Sánchez v /
Bonifacio. Giménez, vecinos de Mirueña, 
en la provincia de Avila, y caso de ser 
habidas las remitirán á disposición del 
Sr. Juez de dicha Ciudad.

Burgos 26 de Marzo de 1870.
El. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

JUAN ROZPIDE.

Señas de las caballerías.
Un macho mular, de seis cuartas de 

alzada, pelo negro claro, de 30 meses, 
un poco palón de los remos traseros, 
con hierro en la nariz, herrado de las 
manos, esquilado, y sin capar.

Un caballo de seis y media á siete 
cuartas de alzada, pelo castaño, con 
estrella en la frente y pialvo de la pata 
derecha, cerrado, con falta de una pala 
de las de arriba y de su centro, recien 
herrado de las manos, y en el espinazo
vertebral se advierte haber sido puestos 
bolones de fuego para cerrar una mata
dura.

(Gaceta núm. 83.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.
D. FRANCISCO SERRANO Y DOMINGUEZ, 

Regente del Reino por la voluntad de las 
Corles Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Corles Constituyentes de la Nación 

española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1.’ Se autoriza al Gobierno 
para negociar los bonos del Tesoro del 
empréstito de 28 de Octubre de 1868 
que tiene actualmente en cartera, los 
existentes en la Caja de Depósitos como 
garantía colectiva de imposiciones parti
culares, y los de los Ayuntamientos y 
Diputaciones que lo solicitaren y no les 
haya locado la suerte de amortización.

Esta negociación se hará en lirme y 
en una sola operación.

Arl. 2.” El producto de la misma, 
en cuanto á los bonos de los Ayunta-, 
míenlos y Diputaciones, se aplicará á 
cubrir respectivamente sus atenciones 
en la cantidad cxlriclamenle necesaria á 
enjugar el délicit que en cada presu
puesto provincial ó municipal hayan de
jado los ejercicios de 1868 á 69 y de 
1869 á 1870 por gastos ordinarios y 
extraordinarios de los Ayuntamientos y 
Diputaciones, y las obligaciones atrasa
das correspondientes á dichos ejercicios.

Los Ayuntamientos y Diputaciones 
que no necesitaren el lodo ó parte del 
producto de la negociación tendrán de
recho á que se les conserve en la Caja 
de Depósitos, y á percibirle con arreglo 
á lo prescrito en los decretos de 28 de 
Octubre y 15 de Diciembre de 1868.

Si los Ayuntamientos y Diputaciones 
solicitaren el producto de sus bonos con 
anterioridad á las fechas en que deban 
cobrarlo según los decretos citados, solo 
lo percibirán al tipo de la negociación 
autorizada por esta ley.

Art. 3.° El Gobierno entregará á 
la Caja de Depósitos en el acto de reci
bir los bonos el valor de los mismos al 
tipo de negociación, y la Caja cubrirá 
desde luego el importe de los resguardos, 
procediendo por el orden de menor á ma
yor valor de las cantidades depositadas.

La diferencia que restillare en favor 
de la Caja la entregará el Gobierno al fi
nalizar la operación.

Art. 4.” El producto de los bonos 
pertenecientes al Tesoro se aplicará á la 
extinción del déficit de los ejercicios de 
1868 á 69 y de 1869 á 70.

Art. 5.” Queda facultado el Go
bierno para vender en pública subasta, 
y con las condiciones que préviamenle 
acuerden las Corles, las minas de Rio- 
tinto, y para verificar una operación de 
crédito en metálico sobre las minas de 
Almadén y salinas de Torrevioja.

Arl. 6.° El Gobierno dará cuenta á 
las Corles, en el preciso término de dos 
meses, del uso que haya hecho de la 
autorización que se le concede por la 
presente ley, y de las medidas que baya 
adoptado para el cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la misma.

Art. 7.° En el propio término de 
dos meses presentará el Gobierno á las 
Corles un proyecto de ley acompañado 
de una Memoria, sobre el estado general 
de la Hacienda, para cubrir el déficit de 
los ejercicios de 1869 á 70 y 1870 á 71 
en la parte que no alcance á cubrirlo el 
resultado de esta operación.

De acuerdo de las Corles Constitu
yentes se comunica al Regente del reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles veintidós de 
Marzo de mil ochocientos setenta. =Ma- 
nuel Ruiz Zorrilla, Presidente .^Manuel 
de Llano y Persi, Diputado Secretario. 
=Julian Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.^Francisco Javier Carralalá,1G '
Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gabernadores y demás au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus parles.

Madrid 25 de Marzo de mil ochocien
tos setenta. ^Francisco Serrano. =EI 
Ministro de Hacienda, Lareano Figuerola.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital.

Por el presente hago saber: que pro
cedentes del embargo hecho á Bartolomé 
Gómez, vecino de Vivar del Cid, por la 
causa pendiente contra el mismo sobre 
lesión y muerto de su convecino Manuel 
Arnaiz, y para atender á los gastos de 
obtener el título de propiedad de unas 
fincas, se venden en pública subasta en 
la Alcaldía popular de Quintanilla Moro- 
cisla, á las 11 de la mañana del día 
cuatro de Abril próximo, diferentes 
efectos muebles, de cuyas circunstancias 
y valor pueden enterarse en dicha Al
caldía con anticipación las personas que 
asi lo apetezcan.

Burgos veinte y seis de Marzo de mil 
ochocientos “setenta. =Lino Duarte y 
Soto. = Escribano actuario, Manuel 
Izquierdo.

♦

« gV?,8 F
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA •'

de Madrid.
Por virtud de providencia del Señor 

Don Juan de Igueron, Magistrado de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
Capital se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de 
Don Bernardino Perez Requejo y Doña 
Lorenza Mainer y Loríente, vecinos que 
fueron de Santander, para que dentro 
del término de veinte días se presenten 
á deducirle en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; habiéndose presentado 
sus hijos Doña Aquilina, D. Vicente-y 
Doña Emerenciana Perez y Mainer.

Madrid 19 de Marzo de 1870 
Ortega.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA1L

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

interesados en la inscripción. Objeto.Linderos, Año.
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Pago ó término. Cabida.

Valdalares................ 5 celemines...
Atalaya................... 2 id.
Vega Bajera............. . 4 id.
Novilla..................... 5 id.
Otero.............. ......... 5 id.
Quemadillos.............. 5 id.

T tó. /X ; id.
San Román.............. 5 id.

Rebollares................ 50 haces.......
Camino de Covarrubias. 12 id.
Camino de Ura......... 10 id.
Camino Puenledura... 4 id.
Bachimuño................ 218 cepas....

* No la tiene ...
Valdeherreros........... 4 celemines...
Majada la Revilla....... 5 Id.
Cruz del Cirineo....... id.
San Cabras............. ■. 5 id.
En... res de la Vega.. 5 id.
Valdalares................ 5 id.
Prados...... ............... 5 id.
Rebollares................ id.
Valdaraio................ id.
Tiesos ..................... 5 id.
Rebollares................ 50 haces. ...
Morocales................. 14 id.
Camino Puenledura. .•. No la tiene.. ..
Serranilla................ 120 cepas. . ..
San Cristóbal............ id.
Camino de Ura..... 14 haces.......

6 celemines. ..
Valdalar................... 3 id.
Rebollar.................. id.
Basliana................... id.
San Cabras.............. 6 id.
Rio de la Fuente......... id.
Rebollar.................. 5 id.
Prado..................... 4 id.
Valdamio................. 5 id.
Ouinlanillas.............. 6 id.
Arpnillas . . . 5 id.
Viñas....................... 2 id.
Fuente Grande........ id.
Rebollares................ 50 haces.....
Torquillas................ 14 id.
Camino de Covarrubias id.
Javaíies................... 2 id.
Cascajos.................. 260 cepas.. ..
Prados..................... 5 celemines...
Val de Herreros......... 4 id.
Picón de la Isa.......... 3 id.
San Cabras.............. id.
Rebollares................ 11 haces.......
Camino de Ura.......... 7 id.
San Cristóbal............ 128 cepas....
Bachinuño................ 90 id.
Serranilla................ 80 id.
Valdemira................ 7 celemines.. .
Rebollar................... 4 id.
San Román.............. 3 id.
Arenillas.. . . . .......... id.
Huerto de Medio....... Celemín y 1/2.
Rebollares................ 11 haces.......
Cueva... . ............... 12 id.
San Cristóbal......... . . 150 cepas....

id. 95 id.
Serranilla................ 50 id.
(lamino do (Ira......... 7 haces.......
Novilla..................... 10 celemines.
Prados..................... 4 id.
Pontón de los Prados.. 2 id.
Vallejo del Herrero... 4 id.
Vega Bajera.............. id.
Carre Parada........ 2 id.
Roble....................... id.
Nogal Rengado.......... 5 id.
Pozanco................ 4 id.

3 id.
Tiesos..................... 2 id.
Val de Herreros......... 3 id.



18402
18403 Cañamar.......
18404 Zumaquera... B

18403 B B

18406 ))

18407 B B

18408 Tierra. .. . B

18409 Majuelo...... B

18410 B ))

18411 * B

18412 )) B

18413 Huerto.......... »

18414 Cañamar....... n

18415 Tierra........... B

18416 B B

18417 B B

18418 B B

18419 B B

18420 * B

18421 )) B

18422 » B

18423 B B

18424 B ))

18425 B B

18426 j> B

18427 B B

18428 Zumaquera.... B

18429 B »

18430 B B

18431 B B

18432 Majuelo......... B

18433 » »

18434 B B

18435 B »

18436 Cañamar........ ))

18437- Tierra........... ))

18438 B ))

18459 B B

18440 B »

18441
18442 B

18443 B »

18444 B

18445 B »

18446 B »

18447 * »

18448 B ))

18449 B B

18450 B B

18451 B B

18452 » B

18 455 B »

18454 Zumaquera... . ))

18455 » ))

18456 Majuelo ....... B

18457 B B

18458 » B

18459- » B

18460 Tierra....... .. ))

18461 » B

18462 » B

18465 B ))

18464 )) B

18465 )) B

18466 B ))

18467 B B

18468 »

18469 Zumaquera ... )>

18470 B B

18471 » »

18472 ti ))

18475 Majuelo......... B

18474 B ))

18475 » B

18476 )) B

18477 Tierra ........... ))

18478 )) ))

18479 B B

18480 B

18481 B »

18482 » B

18483 )) B

18484 B

18485 B B

18486 » B

18487 )) B

18488 )) B

18489 B »

18490 ))

18191 Zumaquera.... B

18492 B B

Camino Pucnledura. ..
San Cabras..............
Rebollares................

2
6
12

id.
id.

haces.......

» B

» B

Camino de Castro. . 3 id. B

Doctor.... ,r........... . 15 id. »
Cuesta Colorada.. 5 id.
San Rebollo....... id. B

San Cristóbal............ 200 cepas.... )) B

id. 80 itk B B

Hondo.................. 150 id. B B

Cascajos................. 25 id. » B

Calle de San Pedro... 1 celemín ... B B

Renta...................... 5 id. B ))

Vega................ 4 id
Novilla..................... 10 id. )) Grogoria Barbero id. 4 id. B B

Nava.......
Váldeperrillo....... 3 id. B ))

Carre Parada.......... 2 id. ))

R ¡ajada........... id. B

Valle................ 3 id. B

Camino de Nebreda.. id. B

Encimero de Val Herrero... 2 id. B

Tejera................... 3 id
Andaluvio......... 4 id. B

San Cabra................ 6 id. B

Camino de Castro.... 13 haces....... B

Doctor..................... 15 id. No los tiene..

Val de Miñones......... 9 id. Solo uno..
San Rebollo.......... 2 id. Solo dos..
San Cristóbal............ 200 cepas . B

id. 80 id. No los tiene..

Cascajos................. 25 id. Solo uno..
Hondo..................... 50 id. B

Renta....................... 5 celemines... B

Val de Herreros....... 2 id. B

Montana................... id. Solo dos.. ))

Pozas..............!.... 5 celemines... Solo uno.. B

Senda de los Cerrillos. 2 id. Solo dos.. N

Molino viejo.............. 4 id. B B

Quinlanillas............. id. B i>
Nebraleja bajera....... 2 id. B »

San Cabras.............. id. B B

Cuesta del Camino de Nebreda.. 4 id. B

Tiesos ..................... 5 id. B B

Vaklalar................... 2 id. B •
Tras de las Eras....... - id. u N

Alto de Andaluvio ... 4 id. B ))

Camino de Castro....... 13 ¡taces....... B »

Valde Miflonez........... 12 id. B B

Doctor..................... 6 id. No los tiene.. D

Huerto Serrano......... 6 celemines... Solo dos.. w
Camino de Ura.......... 3 saces....... Solo uno.. B

Cuesta Colorada......... id. )) M

Cabaña................... 250 cepas.... Snln dos ( l i :

Bacbinuflo................ 15Ó id.
Camino de Tordueles.. 200 id. * B

San Cristóbal............ 100 id. B B

Onlana................... 5 celemines... B Francisco Barbero 
Pozas....................... 5 id. )) B

Pradillon.................. 4 id. )) »

Vallejo de la Colmena. 3 id. B ))

Nebraleja bajera....... 2 id. )) B

Nogal de la Renta.... 4 id. » *
Ouemadillos.............. 5 id. ■
Tejera..................... id. B B

Ladera las Quinlanillas. 7 id. B »

Torquillas................ 13 haces....... B

Camino de Quintanilla. 4 id. B B

Torquillas................ 8 id. )) B

Senda de los Rebollares 12 id. )) B

Cabaña.................... 250 cepas.... B »

Bacbinuño................ 150 id. B J>
Camino de Tordueles.. 200 id. )> *
San Cristóbal......... . . 100 id. B »

Renta...................... 10 celemines.. )) B

Arenillas.................. 5 id. » Blasa Ciruelos...
Rebollares................ 4 id. )) B

id. 5 id. B B

Rubiales.................. 2 id. B B

Valserones............ . 5 id. .» B

Calles .................... id.
San Cabras................ 3 id. ))

Vega....................... 4 id. B »

Vajdalares................ 5 id. B * B

Pascuala.................. id. B

Tiesos ................... 5 id.
Cotarro de la Serranilla. 2 id. B

Anrebollo................. id. B B

Hombrillo................ 20 haces. ... B B

Camino de Covarrubias. 14 id. ))



18495
18494
18495
18496

llera.............
Tierra.......

/

»

Camino Puenledura. .
Viñas.....................

id.
Rebollar................

id.
. 10 id.

No la tiene....
. 3 celemines...

■ »

Solo uno..
Solo dos..

)) Josefa Briones...
*

y

)) 

y

18497 )) id. id. D )) )) *

18498 » Nogal de Silos......... . Celemín y 1/2. » » )) ))

18499 » y Ouemadillos............ . 5 celemines... » B y »

18500 » » Vega..................... . Celemín y 1/2. * » » )) y

18501 » » Atalaya................ . 5 id. » » * »

18502 » » Tierra Doblada........ . . 2 id. » » » ))

18505 » » Valdamio................ id. » » » ))

18501 » y Santo Tomás........... . id. )) » ))

18505 » ' » id. id. » » »

18506 » » Renta..................... id. )) » y y

18507 » » Tenerías.................. 2 celms. y 1/2. » » y ))

18508 » » Perrillo.................... 4 id. » » )) »

18509 y y Errenes.................... . 2 id. y " )> y ))

18510 » )) Torquillas................ 8 haces......... » Tomasa Briones.. y ))

18511 * )) Renta....................... 2 celemines... » » M ))

18512 » y Nogal de Silos........... Celemín y 1/2. )) )) »

18515 » J» San Román.............. id. » y * »

18514 » y id. 5 id. y » y

18515 » » Villaronle................. 2 id. )) y » D

18516 » Rebollar .................. 5 id. » * » »

18517 » y id. id. )> » » y

18518 » )) Tierra Doblada......... 2 id. » y » »

18519 » )) Penilla..................... 5 id. )) y ))

18520 » )) Valdamio ................ 2 id. )) y » ))

18521 Zumaquera.... )) Torquillas................ 8 haces......... » » y y

18522 Tierra....... • » Tierra doblada......... 2 id. Plácida Briones.. » y

18525 )) )) id. id. » y »

18524 y » Valdamio.......... ___ 4 id. » y y ))

18525 » )) Rebollar.................. 5 id. y s )) » »

18526 y y San Román.............. id. )) )) )) ))

18527 )) y Villaronle................ 2 id. y » )) »

18528 » » Valle....................... id. )) )) » y

18529 » y Rebollar.................. 5 id. y » )) y

18550 y V Pozas....................... 4 id. • )) y » ))

1 (Se continuará.')

Alcaldía popular de Villorejo.
Instalada ya la Junta pericial de este 

Distrito para (pie pueda proceder con 
acierto á la rectificación del apéndice al 
amillaramienlo que ha de servir de base 
á la derrama de la contribución territorial 
para el afio económico de 1870 á 1871, 
se hace preciso que lodos los propieta
rios y colonos que hayan sufrido varia
ciones en su riqueza rústica, urbana ó pe
cuaria, ya por ventas, herencias, permu
tas etc. ya por errores ú omisiones emiti
das en el afio último, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
la fecha, las relaciones duplicadas que 
acrediten las alteraciones sufridas, de
biendo hacer constar al propio tiempo 
haber satisfecho los derechos de registro 
de la propiedad, con arreglo á lo dis
puesto en la orden circular de 16 de 
Abril de 1861 y disposiciones posterio
res, sin cuyo requisito no serán admiti
das ni oidas sus reclamaciones.

Villorejo 22 de Marzo de 1870. =EI 
Alcalde, Pedro López.

Junta pericial del pueblo de lael.
Hallándose esta Junta ocupada en la 

rectificación del amillaramienlo de la 
riqueza que ha de servir de base para 
formar el repartimiento de la contribu
ción territorial correspondiente ai año 
económico de 1870 á 1871, se previene 
á los contribuyentes del mismo que si 

han tenido alguna alteración en su ri
queza presenten sus relaciones en el tér
mino de ocho dias, acompañando los ti
tulos de pertenencia, pues pasado dicho 
término no se atenderá reclamación al
guna.

Zael 20 de Marzo de f 87O.=EI Pre
sidente, Braulio Rojo.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Villorejo.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 101 de la ley municipal vigente 
se anuncian á continuación los nombres 
de los aspirantes á la Secretaría do este 
Ayuntamiento, cuyo término para la pre
sentación de solicitudes ha terminado en 
el dia 1 / del que rige.

I). Manuel Triana.
Villorejo 22 de Marzo de 187O.=EI 

Alcalde, Pedro López.

GUARDIA CIVIL.

Primer Jefe .—12.° Tercio.

El dia 2 del próximo mes de Abril y 
á las doce su mañana se venderán en pú
blica subasta varios caballos de desecho 
del Escuadrón de este Tercio, cuyo acto 
tendrá lugar en el Cuartel que ocupa la 
fuerza del Cuerpo en esta Capital.

Burgos 27 de Marzo de 187O.=EI 
Coronél, Cárlos de Gardyno.

Anuncios particulares.

PROCURADURÍA Y AGENCIA

DE DON ANGEL TÜDANCA,
Huerto del Rey, núm. 10.—Burgos.

Prorogado en esta Diócesis hasta el 
30 de Junio próximo el término para la 
redención de Memorias, Aniversarios y 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios al 
efecto por la módica cantidad de 50 rea
les vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so
licitar la redención de aquellas dentro 
del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del pape!, 
puesto que el que pague una memoria 
de 5 rs. la redime boy con 24, el que 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación expedida por los párrocos, con
forme á los modelos de que tienen co
nocimiento, sin necesidad de deslindar 
las fincas, puesto que no’es de absoluta 
necesidad. 1—20

MOLINO EN ARRIENDO. '
Se arrienda el molino harinero titulado 

Blanco, situado mas abajo del barrio de 
San Pedro, término de las Paslizas pró
ximo á Burgos, con buena posición á va

rios pueblos inmediatos, el que consta de 
dos piedras blancas y una negra con su 
correspondiente habitación, además de su 
Casa granja que puede utilizarse á usos 
de labranza ó bien para subarrendarla.

Dirigirse para su arriendo á D. San
tiago Valdivielso, calle de Sombrerería 
númeroS. 1—2

.. a i '.![ ■ mi ■ iy,t 
IMPORTANTÍSIMO.

El derecho-habiente, según las leyes 
desamorlizadoras, á los bienes que do
laban la Capellanía fundada por Don 
Alverlo Fernandez Buslamanle en la 
Iglesia parroquial de San Cosme y San 
Damian de Burgos, si quiere recoger 
títulos de mucha importancia é inmediato 
interés, puede dirigirse, por cartas ó en 
otra forma, sin pérdida de tiempo, á 
D. Maximiliano Caslrillo, vecino resi
dente en Astudillo, provincia de Falencia.

2—4

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la Plazuela del Arzobispo.

. . :i'f 1 i . ’'
Gran surtido de hierros, aceros y 

heramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó coloños y 
cuantos objetos comprende el artículo de 
ferretería.—Camas de hierro, acero y 
latón. — Balería de cocina estañada 
y con batió de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheux» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. , —2r—
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